
               
 

              
 

Página 1 de 2 
 

PATRIMONIO AUTÓNOMO FIDEICOMISO – PA ASISTENCIA TÉCNICA FINDETER MEN 1229-2018 
 

CONVOCATORIA N° PAF-MEN-O-066-2019 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA CONTRATAR “VALIDACIÓN Y/O AJUSTE DE DIAGNÓSTICOS Y 
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE MEJORAMIENTO EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
PRIORIZADAS Y VIABILIZADAS POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL GRUPO 13 BOYACÁ 
Y GUAVIARE”. 

 
 

CONVOCATORIA N° PAF-MEN-O-066-2019 
 

 
INFORME PRELIMINAR DE VERIFICACIÓN DE REQUISITOS HABILITANTES 

FECHA DE PUBLICACIÓN 17 DE DICIEMBRE DE 2019 

 
De conformidad con el Subcapítulo II numeral 1.28.1 - Verificación de Requisitos Habilitantes y Solicitud de 
Subsanaciones, se informa a los participantes de la Convocatoria N° PAF- MEN-O-066-2019 que mediante el 
presente documento se presenta el informe preliminar de evaluación y la solicitud de subsanaciones de 
conformidad con las siguientes: 

 
1. REGLAS PARTICULARES. 

 
A continuación y a manera enunciativa, se detallan las reglas especiales que serán tenidas en cuenta al 
momento de verificar las propuestas presentadas. 

 

a) No aportar la garantía de seriedad de la oferta, al momento del cierre junto con la propuesta, 
no podrá ser subsanado. Las garantías presentadas con información que no tenga que ver con 
el proceso al cual se allega, sino con otros procesos, en cualquiera de los ítems, se tendrán por 
no presentadas y por tanto será rechazada.  

b) El proponente podrá subsanar documentos aportados en la propuesta con fecha de expedición 
posterior al cierre de la convocatoria, siempre y cuando en su contenido no se acrediten 
circunstancias posteriores al cierre que mejoren la oferta.  

c) No será susceptible de subsanación la no presentación de la carta cupo de crédito, o cuando 
esta no corresponda o no esté dirigida al presente proceso de selección, o no cumpla con el 
monto exigido, ni la vigencia del cupo, ni el valor que conste en dicho documento. No obstante 
será posible subsanar cualquier otro dato o información diferente de la carta de cupo de 
crédito, por lo cual el documento que se allegue aún con fecha posterior al cierre será válido.  

d) No serán susceptibles de subsanación aquellos documentos allegados que no se encuentren 
relacionados con la convocatoria a la cual fue presentada la oferta.  

 
En el evento en que la entidad no haya advertido la ausencia de un requisito habilitante y por ende, no lo haya 
requerido en el “Documento de Solicitud de Subsanabilidad”, o advierta la necesidad de aclaración o explicación 
en cualquier momento de la convocatoria, podrá solicitar a los proponentes para que alleguen los documentos, 
aclaraciones o explicaciones en el término que para el efecto le fije en el requerimiento. 
 

















































































Observaciones y/o 

Requerimientos 

Técnicos

Observación 

general:

Sin perjuicio de lo anterior. con la documentación aportada, el proponente CUMPLE con las reglas de acreditación de la experiencia, por tanto recibe la condición de HABILITADO TÉCNICAMENTE para

continuar en el proceso de selección.

Folio 43: Se allega certificación suscrita por el SUPERVISOR del contrato, quien certifica que el CONSORCIO NARA, se desempeño como contarista de obra del contrato en

mención, adicionalmente relaciona porcentaje de participación de cada uno de los integrantes del consorcio, objeto, fecha de terminación, area cubierta construida = 850 m2 y

valor total ejecutado. El documento se encuentra debidamente suscrito por el ING. JAVIER VILLOTA VIVEROS - Supervisor IDSN..

Folio 44: Se allega acta de constitución de consorco debidamente suscrita.

Folio 45-46: Se allega copia del Contrato de Obra.

Folio 47: Se allega documento de adicion en tiempo y valor.

Folio 49-550: Se allega Acta de pago final y liquidación.

Folio 40-42: Se allega ACTA DE LIQUIDACIÓN DE OBRA.

La documentación aportada es tenida en cuenta para acreditar las condiciones de experiencia específica requeridas. 
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